
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D. C., nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
Ref: Ejecutivo No. 110013103037202000285 00 

 

 
El Despacho, de conformidad con lo manifestado por el apoderado de la parte 

actora con facultad expresa para recibir y de acuerdo con lo establecido en el artículo 

461 del Código General del Proceso, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia, por pago total de la 

obligación. 

 

SEGUNDO: Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro 

que se encuentren vigentes. En el evento de existir remanentes póngase a disposición 

del Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por secretaría. 

 

TERCERO: Ordenar el DESGLOSE de los títulos ejecutivos a favor de la parte 

demandada. Con tal fin, Secretaría deje las constancias de rigor - literal c) numeral 

1° del art. 116 del C.G.P -, teniendo en cuenta que la acción de la referencia terminó 

por pago total de la obligación.  

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
La providencia anterior se notificó por anotación en el 
estado No. 083 de hoy 10 de junio de 2021, a las 8:00 
a.m. 
El  secretario, 

         JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 
 

 

 

Firmado Por: 

 

HERNANDO  FORERO DIAZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 037 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 



Código de verificación: 6d749b7b63af71e737ccf2891442601f3c004552d2e6dd9cccc1fbf475fac5c8 

Documento generado en 09/06/2021 07:37:00 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO. 
Bogotá D. C., nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021).  

 
Ref. Efectividad de la Garantía Real  

No. 11001 31 03 037 2019 00378 00. 

 

El Despacho de conformidad con lo manifestado por la parte 

ejecutante, en el escrito que antecede y de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 461 del Código General del Proceso, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia, por pago 

de las cuotas en mora. 

 

SEGUNDO: Decretar la cancelación de las medidas de embargo y 

secuestro que se encuentren vigentes. En el evento de existir remanentes 

póngase a disposición del Juzgado correspondiente. Líbrense las 

comunicaciones pertinentes por secretaría. 

 

TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos allegados 

como base de recaudo, dejando en ellos la constancia de que trata el 

numeral 3° del artículo 116 Ibídem. Entréguense al demandante y a su 

costa. 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: En firme el presente proveído y cumplido lo ordenado, 

ARCHÍVENSE las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
SECRETARIA 

 
Bogotá, D.C., 10 de junio de 2021   
Notificado por anotación en ESTADO No. 083 de fecha.- 
El Secretario, 
 
 

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 
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Firmado Por: 

 

HERNANDO  FORERO DIAZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 037 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

56a86cb8a265648fce350a9a9b104c4b8b84e6806c5054901e3a3df114edfd4c 
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